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DECRETO 3415/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
<iVeinte eleotrobombas para avión E.14 (Saeta)y>.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire, para la adqui
sición de «Veinte electrobombas para avión E punto catorce 
(Saeta)», las que necesariamente hay que adquirir en el ex
tranjero, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, informado favorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con la casa «Integral Ltd.», de In
glaterra, «Veinte electrobombas para avión E punto catorce 
(Saeta)», por un importe total de dos mil quinientas veinti
cuatro libras esterlinas, cuyo contravalor en moneda española, 
más gastos derivados de la importación, asciende a cuatrocien
tas setenta y siete mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAOA

DECRETO 3416/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
^Instrumentos para aviones E.14 (Saeta)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Instrumentos para aviones E punto catorce (Saeta)», 
los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, pol
lo que este caso se considera comprendido en el apartado ducídé- 
cimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley do 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del Ministro dél Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no-viem- 
bre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con la Casa «Smiths Aviatlon 
División Oí S. Smitli», de Inglaterra, «Instrumentos para a-vio- 
nes E punto catorce (Saeta)», por un importe total de dos
cientas veintiuna libras esterlinas con nueve chelines y diez 
peniques, cuyo contravalor en moneda española, más gastos 
derivados de la importación, asciende a cuarenta y cuatro mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
1 veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

■JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3417/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición por concierto directo 
de «Ciento sesenta interruptores para avión E.14 
(Saeta)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Ciento sesenta interruptores para avión E punto ca
torce (Saeta)», los que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con la Casa «Allied International 
Corporation», de Estados Unidos, «Ciento sesenta interruptores 
para avión E pxinto catorce (Saeta)», por tm importe total de

mil ciento noventa y seis dólares, cuyo contravalor en moneda 
española, mas gastos derivados de la importación, asciende a 

ochenta mil quinientas pesetas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

J03E LAOALLE LARRAGA

DECRETO 3418/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un aparato semiautomático para determinar la 
estabilidad térmica de combustible de aviación y 
accesorios».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un aparato semiautomático para determinar la estabilidad 
térmica de combustible de aviación y accesorios», el que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
tículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas: a propuesta del Miiüstro 
del Aire y pre-via deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Erdco Engineeri^ Corporation», de Esta
dos Unidos, «Un aparato semiautomático para determinar la 
estabilidad térmica de combustible de aviación y accesorios», 
por un importe total de cuatro mil cuatrocientos veintitrés dóla
res con setenta y un centavos, cuyo contravalor en moneda espa
ñola, más gastos derivados de la importación, asciende a tres
cientas cuarenta y cinco mil cuarenta y nueve pesetas con treinta 
y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de nül novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3419/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Accesorios de aparatos de laboratorio».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Accesorios de aparatos de laboratorio», los que necesaria
mente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo 
cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
tículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Greiner Scientlfic», de Estados Unidos, 
«Accesorios de aparatos de laboratorio», por un importe total 
de tres mil trece dólares con cuarenta y un centavos, cuyo con
travalor en moneda española, más gastos derivados de la impor
tación, asciende a doscientas treinta y cinco mil cuarenta y cinco 
pesetas con noventa y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA


